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o NOTARIA TERCERA + 

DEL CANTON MANTA 
PROVINCIA DE MANABI 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE __CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES . =- 

OTORGANTES + 198 CONYUGES SR. MAURO SANTOS Y EDORI 

TA MONTESDEOCA CEDEÑO , =- 

A FAYOR DEL ING. MARIANO ZAMBRÁNO SEGOVIA , - 

cuANTIA! INDETERMINADA.- mANTA» Dic. 23 de 1996,- 

-NOTARIO: 

| Raúl Eduardo. González Melgar 
_- "Abogado 00 007 o 
0] DOG! 
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CESION DE PARPICIPACIONES' SOCIALES z OTORGAN LOS CONYUGES. 

SEÑORES MAURO [ENRIQUE SANTOS Y EDORITA ANTONIA  MONTESDEOCA 

CEDEÑO A FAVOR DEL ING. MARIANO ZAMBRANO SEGOVIA.- 

| CUANTIA: "INDETERMINADA. - 

En la Ciudad de Manta, - Cabecera 'del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabi, República 'del Ecuador; hoy día Lunes 

veintitres de Diciembre“de! Mil novecientos noventa y seis  ; 

ante mí Abogado RAUL GONZALEZ MELGAR, Notario Público Tercero 

t 

Oo del Cantón, Comparecen; “por 'una parte el señor MAURO 

ENRIQUE SANTOS , de estado civil casado 5 acompañado de su 

esposa la señora EDORITA ANTONIA “MONTESDEOCA CEDEÑO, casados 

entre sí : ambos por sue propios derechos y a quienes se les 

denominará simplemente como “CEDENTES" 5 y , por otra parte 

el eeñor ING. MARIANO ZAMBRANO SEGOVIA, de estado civil 

casado , por sue propios derechos y a quién ee le denominará 

simplemente como "CESIONARIO".." Los ' comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse a quienes de 

9 conocer personalmente. : Doy Fé.- Bién instruidos en el objeto 

y resultados de esta Escritura - de CESION DE PARTICIPACIONES 

  

SOCIALES, ' la cual proceden a celebrarla, me entregan una 

, minuta para e? la eleve a Instrumento Público, cuyo texto es 

el que sigue: |! SENOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas asu cargo, ::: Sírvase insertar de Cesión de 

. 
Participaciones Sociales;j :. ali'tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES  .- Intervienen por una 

parte los cónyuges señores MAURO ENRIQUE SANTOS Y  EDORITA : 

   
 



| 
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ANTONIA MONTESDEOCA € DEÑO, ambos, por Bus propios derechos y 

en calidad de "CEDENTES" Y 1». - POr: Otra, parte el señor ING. 

MARIANO NICANOR zara SEGOVIA, ,, POr, 8UuB, propios derechos y 

en calidad de “ co “ .. ,SEGUNDA : ANTECEDENTES: A) La 
29? 

Compañía AUTOMOTORES MANABITAS . Ba A. »... Be transformó en 

AUTOMOTORES MANABITAS ¿ COMPAÑIA LIMITADA, ., mediante escritura 

pública nutorizada por el señor Notario Público Primero de 

este Cantón, señor RAMON SEGUNDO CEDEÑO MENDOZA, el cinco de 

Diciembre de Mil novecientos sesenta y, cinco, habiéndose 

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Manta, por Orden 

Judicial, escritura de transformación con la que aumentó su 

capital social a +«CIENTO SETENTA . Y - CINCO MIL SUCRES y 

consecuentemente se reformaron.., pps estatutos . ; A) Por 

escritura Pública celebrada en la Notaria Segunda del Cantón 

Manta , el primero de Agosto de Mil novecientos setenta y 

siete , el señor Emilio Bowen Roggiero , cedió en favor del 

señor BERNARDO BUEHS NOBOA, el total de eue CIENTO TREINTA Y 

NUEVE participaciones que mantenía en la Compañía 

AUTOMOTORES MANABITAS COMPAÑIA . LIMITADA " lo que fué 
a A 

debidemente inscrito en el Registro Mercantil de Manta, el 

  

siete de Agosto de Mil novecientos «setenta y siete . C) Por 

escritura pública celebrada, en. la Notaria Tercera del Cantón 

Manta el tree de Marzo ue Mil novecientos ¡ochenta y does, se 

acordó la reactivación de la Compañía “AUTOMOTORES MANABITAS 

COMPAÑIA LIMITADA" pue se. encontraba. en proceso de 

liquidación, asi como be estipuló la vida jurídica, lo que 

fué debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Manta, el siete de Mayo de Mil novecientos ochenta y dos. 'D) 

 



( vos ) 

Mediante escritura “pública, celebrada en la Notaría Segunda 

del Cantón Menta , el tres de Agosto de Mil novecientos 

ochenta y ocho, se , procedió a Aumentar el Capital de la 

Compañía y a. reformar sue estatutos sociales, lo que a 6u vez 

se inscribió. 2: el Registro Mercantil el veinte y siete de 

Septiembre, de | Mi1 novecientos ochenta y ocho, elevando el 

Capital a la puma, de, DOS, MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL, SUCRES : E) ) Mediante s escritura, Pública celebrada 

ante el Nofariq| Público Segundo del C Cantón Mante, señor JOSE 

VICENTE ALAVA ¡[| ZAMBRANO, el dia siete de octubre de Mil 

novecientos - odhenta y ocho > inscrita en el Registro 
pai ade A 

Mercantil el dia veinte y uno de Octubre de Mil novecientos   ochenta y ochoy el señor Bernardo, Adolfo Buehs Noboa y otros, 

cedieron sus derechos y acciones a lo6 señores : POLIVIO 

SALDARREAGA SANTOS, GRISMALDO ANTONIO ZAMBRANO SEGOVIA, ROQUE 

MARIANO PROA. PARRAGA Y MAURO ENRIQUE SANTOS, en dicha 
pr 

escritura el. ¡señor BERNARDO ADOLFO BUEHS NOBOA , cedió al 
Darás 

señor MAURO ENRIQUE "SANTOS, novecientos cuatro 
. Fdo “e Moo 

participaciones. - E) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Público Primero del Cantón Manta, señora ABG. 

MARIA LINA CEDEÑO RIVAS, el día seis de Noviembre de Mil 

- novecientos noventa y sele, la Compañía AUTOMOTORES MANABITAS 

COMPAÑIA LIMITADA, elevó su cepital a la suma de QUINCE 

MILLONES DE SUCRES, la “misma gue. se inscribió en el Registro 
spa 

Mercantil 'el' dia once de Abril. de Mil novecientos noventa y 

seis. Finalmente la Junta General Extraordinaria de Socios de 
AY 

la Compañía ; 4 , AUTOMOTORES MANABITAS > COMPANIA LIMITADA, 

celebrada el dia tres de Diciembre de Mil novecientos noventa 

.   
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y seis, resolvió aceptar que el sefor MAURO ENRIQUE SANTOS, 
pueda vender al señor 86. MARIANO ZAMBRANO SEGOVIA, sus DOS 

MIL CUATROCIENTOS CUATRO, “partioipsciones iguales 

acumulativas e inttvispros de UN MIL SUCRES cada una, todo 

lo cual consta de la ¡copia certificada del Acta que como 

documento habilitante sb ecompafía ' DN TERCERA: PRECIO: En 

virtud de los antecedentes expuestos ' , , 81 señor MAURO ENRIQUE 

SANTOS y eu cónyuge EÑORITA MONTESDEOCA CEDEÑO, ceden a favor 

del señor ING. MARIANO ZAMBRANO SEGOVIA, el total de las   
participaciones que e tiene en la Compañta AUTOMOTORES 

MANABITAS C.  ETDA. 10 que acepta el deñor ING. MARIANO 

ZAMBRANO SEGOVIA, cúya transferencia paga de contado, en las 

cantidades que representa cada una de estas participaciones. 

LA DE ESTILO: Sírvase usted señor Notario, agregar las 

cláusulas de estilo necesarias para la eficacia del presente 

AT 
documento y deje constancia que el Cesionario queda 

autorizado a solicitar la respectiva inscripción en el 

CLA A, a 
Registro Mercantil ( FIRMADO ) Abg. LUIS MUENTES CEVALLOS, 

Mi 

Matr. No. 551-Manabí.- Haste 2 equi la minuta que los 

otorgantes la ratifican. Y, leída esta Escritura a los 

otorgantes y firman junto conmigo el Notario, en unidad 

de acto. Doy  FéÉ.- 

ab. . y vz A 

eos aa 6 be ING. MARÍAN E NO SEGOVIA 
C.C.No. 1301434674, 20, / 130146892-0 

tt Motdirs 0 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL EX 
TRAORDINARIA DE '" AUTOMOTORES MANABITAS COMPAÑIA LIMITADA " 
CELEBRADA EN LA CIUDAD LE MANTA”, EL DIA TRES DE DICIEMBRE - 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS .- 

En la ciudad de Mante, a los tres dias del mes de Diciembre 

de mil novecientos noventa y seis, a les once de la mañana, 

en el local esencial de la “ompañia, ubicedo en el km, 1 de - 

la Vía Manta - Portoviejo, se reunen en Junta General Extra 

orinaria de Socios de " Automotores Manebitas C. Ltia, "” - 

los señores : POLIVIO SALDARREAGA SANTOS”, propietario de - 

1.300 participadionus enciales igueles e indivisibl2s de un 

mil sucres cada: una de ellas; Grismeldo Antonio Zamairano >5e 

govia, propietario de 11,100 participaciones iguales e indi 

visibles de un mil sucres cada; el señor Roque Mariann Prna 

ño Parraya, propietario de Ciento noventa y seis participa- 

ciones iguales 8 indiviísíbles de un mil sucres cada una; y- 

el señnr MAUTO. NRIQUE SANTOS”, propieterio de Dos mil cua - 

tracientas cuat o "participeciones iguales e indivisibles de 

un mil sucres Ci da una e Actuando como Presidente de la “un 

ta la señora Narcisa Zambrano Segnvia de Briones. y el señor 

Walter Capa Mendnza, comp Secretario en su calidad de Gerente 

La Presidencia dispone inmediatamente solicita ul sesñnr Ge - NH 

rente - csecretafin si hay el quorum reglamentario y cstatuta 

rio para poder declarar legalmente instalada la sesinn, con- 

testando que enlesta reunión estan presente todos los socios 

que representan la totalidad del Capital suscrito y pagaun - 

. los mismos qué estan conformes em instalarse en Junta Gene 

Tal Universal”, acogiendose pl derecho que le conceda el. ar - 

tículo 280 de la Ley de Compañias, por lo que la Pr2sidencig 

procede a declararlo así; Los'socios por unanimidad convie - 

nen tratar en esta Junta General Extraordinaria de 2ncios, - 

los asuntos siguientes: a) Cesión de Participacionea; y mani 

fiesta que el socio MAURO ENRIQUE SANTOS, dese, tralsferir - 

tadas sus participaciones que posee en la “ompañia ¡Automotn- 

res Manabitas Cnmpañia Limitada, por tal motivo se sfrece - 

las mismas a los demás socios de la Uompañia, los mismos que 

manifiestan que mo están en capacidad de adquirir dichas par 

ticipaciones y se las ofrecen al señor Ing. MARIANN NICANCR - 

  

  

mea



ZAMBRANO SEGOVIA, que ha manifestedo su deseo de adquirirlas 

estando presente el indicado caballero, y que para 23ste efec 

to se procederá de conformidad a lo previsto en el articulo- 

115 de la Ley de Compañias, consentimiento que todo3 los sn- 

cins presentes están de acuerdo para que les participaciones 

que se ha mencihnado a favor del cesinnario Mariano Z ¿Mbrano 

segrvia - la misma que e hará por seu valor nominal. Puesta- 

en consideración la moción que antecede se aprobó pnr unanimi 

dead conforme lo; exige la +ey de Unmpañias. La “unta General - 

Universal Extrenrdin,ria de Spcios de la Lompañia AUTOMOTTRES 

MANABITAS COMPAÑITA LIMITADA celebrada el día tres da diciem - 

bre de mil novecientos noventa y seís, autnriza al señnr MAU-= 

RP ENRIQUE SANTUS”, ceda la totalidad de sus particiz3acinnes - 

sin reserva" de ninguna naturaleza, peor lo cual renuncia a to- 

dos los benefidios y derechos que pudiera tener en el presen- 

te y en el Futuro.- Se resuelve así mismo por unanimidad de - 

todos los socios, que Una copia certificada de la presente Ac 

te otnrgada pmr el Gerente - Secretario, servirá de suficien- 

te Certificado de consentimiento Únenime del capital ancial,- 

para que se otorgue la respectiva escritura Publica de Cesión 

de Participaciones. No habiendo otrr puntn que tratar, la Jun 

ta se declara en receso, para que el señor Gerente - >beceeta- 

rin, redacte el Acta de la Sesión, lo que se cumpli3 y la - 

Presidencia reinsteló la Sesión de Junta General Extrarrdina- 

ria con los mismos asistentes que ee mencionaron al inicio, - 

pasando a leer el Acta ln que se aprueba por unanimidad y sin 

modificaciones, con lo que termina la Cesión a las Joce horas 

treínta minutos, Firmandola pare constancia todos l3s srcios- 

asiytentes.- f) Polivio Seldarreaga Santos; F) Grismaldo Anto 

nin Zambrann Segnvia, Firmado > Rnque Mariano Pgoatig-Párraga, 

P) Maura Enrique Santons.- 

Es fiel copia de su rigínal al que me remito en Casn necesa 

rin.= Manta, 3 de Viciemiire de 1.996. 
AT 

de 
a. 5. untkuek De MENDOZA 

Gerente - Secretario 
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ANTE ME Y EN YE DE ELLO CONYFIERO ESTA PRIMERA 
COPXA QUE SELLO Y PXEMO EN LA CIUDAD DE MANTA 
EN LA MISMA YFECHA DE 8U OTORGAMIENTO , +» BL 
NOTARIO o Dd 

la /, 

| ] Aly: Rail [González Ilgar   

A 50 24 A D 0 NOTARIO TERCERO DE MANTA 

Raúl González Melgar 
NCOTARIO PUBUZO TERCERO 

CANON MANTA 

MANTA - ista Br - ECUADOR   
DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES”, OTORGADA POR: EL SEÑOR MAURO ENRIQUE SANTOS Y SRA. A FA 
VOR DEL SEÑOR ING. MARIANO ZAMBRANO SEGOVIA”, EN EL REGISTRO MER- 
CANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO OCHOCIENTOS ONCE ( 811 ) Y ANG 
TADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO UN MIL QUINIENTOS - 
VEINTE Y UNO ( 1.521) EN ESTA FECHA. INSCRIPCION PRACTICADA EN 
ESTA FECHA+- ASI MISMO HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIP 
CION DEL VEINTE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA, LA PRESENTE 
CESION DE PARTICIPACIONES.- CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO - 
TERCERO, ABG. RAUL GONZALEZ”, EL DIA VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE - 
DE MIL NDVECIENTOS NOVENTA Y SEIS(- DEJO ARCHIVADA UNA COPIA. 

   
    

   bla. Rocio 
Registradora Mercantil 

bel Cantón Manta 

 



  

  

     NOTARIO PUBLICO TERCERO 

Dirección: Edificio EAPAM Planta baja : Malecón 

Teléfono: 621605 --- 621058 

Manta - Manabí - Ecuador           
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